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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ARAGÓN 

Núm. 2021-2826 
 

AREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA. 
 
 

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza y la Subdelegación 
del Gobierno en Teruel por el que se somete a Información Pública la solicitud de Autorización Administrativa 
Previa y Declaración de Impacto Ambiental del proyecto PEol-482-AC que comprende los parques eólicos de 
Taranis, Angus, Bodega, Brigid, Metis, Dian, Nazario, Fulgora, Belenus, Epona, Electra, Felis, Hefesto y Fontus 
de 49,5 MW cada uno, y sus infraestructuras de evacuación, en las provincias de Teruel y Zaragoza. Energías 
Renovables de Taranis S.L. es la promotora que representa al conjunto de las mercantiles. 

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1.a) de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico, los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y los artículos 124 y 
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se so-
mete al trámite de información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y Declaración de Impacto 
Ambiental del expediente PEol-482-AC, cuyas características se señalan a continuación:  

Peticionario: Energías Renovables de Taranis S.L. (CIF: B-88007034), perteneciente al grupo Forestalia Re-
novables, con domicilio social en Madrid, c/José Ortega y Gasset nº20, 2º planta, 28.006, y domicilio a efectos de 
notificación en Zaragoza, c/Coso 33, 6º, 50.003, teléfonos 976 308 449 y 663 484 273 y correo electrónico 
tramitaciones@forestalia.com. 

Objeto de la petición: Solicitud de Autorización Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto PEol-482-AC que comprende los parques eólicos de Taranis, Angus, Bodega, Brigid, Metis, Dian, Naza-
rio, Fulgora, Belenus, Epona, Electra, Felis, Hefesto y Fontus de 49,5 MW cada uno, y sus infraestructuras de 
evacuación, en las provincias de Teruel y Zaragoza. 

Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa es la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfi-
co. El órgano ambiental competente para emitir la Declaración de Impacto Ambiental es el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Órgano tramitador: Área Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, sita 
en la Plaza del Pilar, 13, 50071 Zaragoza, y de la Subdelegación de Gobierno en Teruel, sita en Plaza de San 
Juan, 4, 44001 Teruel. 

Descripción de las Instalaciones: 
El proyecto comprende los parques eólicos de Taranis, Angus, Bodega, Brigid, Metis, Dian, Nazario, Fulgora, 

Belenus, Epona, Electra, Felis, Hefesto y Fontus de 49,5 MW cada uno. Todos ellos tienen 9 aerogeneradores 
GE158-5,5 MW, de 120,9 m de altura de buje y 158 m de diámetro de rotor. La infraestructura de evacuación 
hasta la red de transporte, compartida con otros promotores, no se incluye en el presente proyecto (incluida en 
PFot-539 AC). 

Energías Renovables de Taranis, S.L. Proyecto de parque eólico Taranis de 49.5 MW, ubicado en los térmi-
nos municipales de de Lécera y Moneva, en la provincia de Zaragoza, y Muniesa, en la provincia de Teruel. Pre-
supuesto estimado: 44.443.893,77 € 

Energías Renovables de Angus, S.L. Proyecto de parque eólico Angus de 49.5 MW, ubicado en los términos 
municipales de Lécera, en la provincia de Zaragoza y Muniesa en la provincia de Teruel. Presupuesto estimado: 
43.441.843,97 € 

Energías Renovables de Castor, S.L. Proyecto de parque eólico Bodega de 49.5 MW, ubicado en los términos 
municipales de Ariño, Alacón, Albalate del Arzobispo, Muniesa, en la provincia de Teruel, y Lécera, en la provin-
cia de Zaragoza. Presupuesto estimado: 46.062.774,21 € 

Energías Renovables de Brigid, S.L. Proyecto de parque eólico Brigid de 49.5 MW, ubicado en los términos 
municipales de Lagata, Moneva y Lécera, en la provincia de Zaragoza y en el municipio de Muniesa, en la pro-
vincia de Teruel. Presupuesto estimado: 42.420.980,44 € 

Energías Renovables de Metis, S.L. Proyecto de parque eólico Metis de 49.5 MW, ubicado en los términos 
municipales de Lécera, en la provincia de Zaragoza, y Muniesa, Ariño y Alacón, en la provincia de Teruel. Presu-
puesto estimado: 43.275.028,84 € 

Energías Renovables de Dian, S.L. Proyecto de parque eólico Dian 49.5 MW, ubicado en los términos munici-
pales de Lécera en la provincia de Zaragoza. Presupuesto estimado: 45.578.750,65 € 

Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXII, S.L. Proyecto de parque eólico Nazario de 49.5 MW, ubicado en 
los términos municipales de Lécera, en la provincia de Zaragoza, e Híjar, en la provincia de Teruel. Presupuesto 
estimado: 41.625.044,48 € 
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Energías Renovables de Fulgora, S.L. Proyecto de parque eólico Fulgora de 49.5 MW, ubicado en los térmi-
nos municipales de Azuara, Herrera de los Navarros y Villar de los Navarros, en la provincia de Zaragoza. Este 
proyecto comprende, además, la subestación eléctrica “SET Zuwara” y línea aérea de alta tensión “LAAT 132 kV 
SET Zuwara - SET Lécera GEN” en los términos municipales de Azuara, Samper del Salz, Lagata, Letux y Léce-
ra en la provincia de Zaragoza. El resto de la infraestructura de evacuación hasta la red de transporte, compartida 
con otros promotores, no forma parte del alcance de esta solicitud (incluida en PFot-539 AC). Presupuesto esti-
mado: 47.114.810,65 €. 

Energías Renovables de Belenus, S.L. Proyecto de parque eólico Belenus de 49.5 MW, ubicado en los térmi-
nos municipales de Almonacid de la Cuba y Azuara, en la provincia de Zaragoza. Presupuesto estimado: 
43.579.547,27 € 

Energías Renovables de Epona, S.L. Proyecto de parque eólico Epona de 49.5 MW, ubicado en los términos 
municipales de Azuara y Moyuela, en la provincia de Zaragoza. Presupuesto estimado: 40.705.431,71 € 

Energías Renovables de Electra, S.L. Proyecto de parque eólico Electra de 49.5 MW, ubicado en los términos 
municipales de Azuara y Moyuela, en la provincia de Zaragoza. Presupuesto estimado: 41.806.016,10 € 

Energías Renovables de Felis, S.L. Proyecto de parque eólico Felis de 49.5 MW, ubicado en los términos mu-
nicipales de Blesa y Huesa del Común, en la provincia de Teruel. Presupuesto estimado: 42.058.615,98 €. 

Energías Renovables de Hefesto, S.L. Proyecto de parque eólico Hefesto de 49.5 MW, ubicado en los térmi-
nos municipales de Blesa y Muniesa, en la provincia de Teruel. Presupuesto estimado: 44.520.175,20 €. 

Energías Renovables de Fontus, S.L. Proyecto de parque eólico Fontus de 49.5 MW, ubicado en los términos 
municipales de Blesa, en la provincia de Teruel, y Plenas y Moyuela, en la provincia de Zaragoza. Presupuesto 
estimado: 43.518.221,18 €. 

Los parques eólicos anteriormente mencionados cuentan con permiso de acceso en la Subestación SE Be-
gues 400 kV, otorgado con fecha 14 de septiembre de 2020. 

Finalidad: Generación de energía para su comercialización. 
Tanto la autorización administrativa previa del presente proyecto, como la tramitación del procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental ordinaria, cuya aprobación son competencia del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, están sometidas al trámite de información pública, realizándose de manera 
conjunta la información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental, conforme al artículo 36 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.  

Lo que se hace público para conocimiento general y para que puedan ser examinados el Proyecto, el Estudio 
de Impacto Ambiental, y por tanto todos los documentos, técnicos y ambientales, bien en el Área Funcional de 
Industria y Energía de las Subdelegaciones del Gobierno en Zaragoza y Teruel, o en el siguiente enlace:  

https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/aragon/proyectos-ci/proyectos.html 
Asimismo, toda la documentación podrá consultarse en los Ayuntamientos afectados. 
Ante esta Área, se podrán presentar, bien en soporte físico por escrito, en el Registro General de dichas Sub-

delegaciones del Gobierno, o bien a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado 
https://rec.redsara.es, o en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Zaragoza, a 09 de Agosto 2021.- JEFE DE LA DEPENDENCIA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA, Francisco José 
Romero Parrillas 

 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Núm. 2021-2828 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN 
 
 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento núm. 

3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, la Comisión de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en su reunión del día 15 de julio de 2021, ha acordado el nombramiento de los Jueces de Paz, co-
rrespondientes a la provincia de TERUEL, que al final se relacionan, quienes deberán tomar posesión de su car-
go dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, previo el oportuno juramento, en su caso. 

Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del citado Reglamento, haciéndose saber que, 
según dispone el art. 12 del mismo, contra dicho acuerdo cabe recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante 
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 
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4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

Zaragoza, 27 de julio de 2021.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO EN FUNCIONES, Fdo.: CARLOS CARME-
LO CLEMENTE PARDOS 

RELACION DE JUECES DE PAZ 
 
Partido Judicial de Teruel: 
Don David SORIANO DOMINGO, con DNI núm. ***2295*, Juez de Paz Titular de Alobras (Teruel). 
Don Miguel Ángel GIMENO HERNANDEZ, con DNI núm. ***3149*, Juez de Paz Sustituto de Alobras (Teruel). 
Don Juan Antonio MONSERRATE PLANA, con DNI núm. ***1914*, Juez de Paz Titular de Cañada de Benatanduz (Teruel). 

Doña Jessica GARCÍA REDONDO, con DNI núm. ***4889*, Juez de Paz Sustituto de Escucha (Teruel). 
Don Aureliano DOÑATE DOÑATE, con DNI núm. ***1041*, Juez de Paz Titular de Peracense (Teruel). 
Don Alejandro BUGETA DOÑATE, con DNI núm. ***8380*, Juez de Paz Sustituto de Peracense (Teruel). 
Don Rafael VILLALBA SORIANO, con DNI núm. ***5492*, Juez de Paz Titular de Veguillas de la Sierra (Teruel). 
Don Manuel Javier VILLALBA SORIANO, con DNI núm. ***2450*, Juez de paz Sustituto de Veguillas de la Sierra (Teruel). 
 
Partido Judicial de Alcañiz: 
D. Cesar FACI AGUILAR, con DNI núm. ***2652*, Juez de Paz Titular de Castellote (Teruel). 
D. Carlos PIQUER BONO, con DNI núm. ***8506*, Juez de Paz Sustituto de Castellote (Teruel). 
D. José ARBIOL CARDONA, con DNI núm. ***6142*, Juez de Paz Sustituto de Fuentespalda (Teruel). 
D. Jesús IBAÑEZ BALFAGON, con DNI núm. ***6108*, Juez de Paz Sustituto de Tronchón (Teruel). 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2021-2835 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Teruel en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2021, entre otros 
adoptó el acuerdo de la “Aprobación de la Ordenanza Específica mediante la que se aprueban las bases que 
regirán las convocatorias públicas de ayudas al pago de alquiler de los locales donde ejerzan su actividad Autó-
nomos y Pymes” 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de Régimen Local; 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y 130.2 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, la modificación de la citada Ordenanza se so-
mete a información pública por el plazo de treinta (30) días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, para que pueda ser examinada y presentar las reclama-
ciones y sugerencias que se estimen oportunas. En el caso de no presentarse reclamaciones y/o sugerencias en 
el referido plazo, se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la mencionada Ordenanza.  

En Teruel, a 4 de agosto de 2021.- La Alcaldesa, Emma Buj Sánchez. 
ORDENANZA ESPECÍFICA MEDIANTE LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES QUE REGIRÁN LAS CON-

VOCATORIAS PÚBLICAS DE AYUDAS AL PAGO DE ALQUILER DE LOS LOCALES DONDE EJERZAN SU 
ACTIVIDAD AUTÓNOMOS Y PYMES 

Primera.- Objeto de la subvención 
Es objeto de las presentes bases la concesión de subvenciones a pymes y trabajadores por cuenta propia o 

autónomos de la ciudad de Teruel para el pago del alquiler de los locales donde ejerzan su actividad profesional. 
Segunda.- Requisitos de los beneficiarios 
Podrán acogerse a estas ayudas los trabajadores autónomos y las pymes que ejerzan su actividad profesional 

en la ciudad de Teruel y que cumplan los siguientes requisitos: 
- Que sean arrendatarias del local de negocio o establecimiento en el que tengan establecida o desarrollen su 

actividad económica en la ciudad de Teruel. A efectos de cumplimiento de este requisito, solo se considerarán los 
contratos de arrendamiento de local de negocio cuya fianza se haya depositado en la cuenta corriente habilitada 
al efecto por el Gobierno de Aragón. 

- Que hayan obtenido pérdidas de volumen de negocio a causa de la pandemia por COVID-19. 
- Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de Admi-

nistración Tributaria) y frente a la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social), así como de la 
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ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma (órganos de la Adminis-
tración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón), y asimismo no tener deuda pendiente de pago con el 
Ayuntamiento de Teruel. 

- Que no concurra ninguna de las circunstancias a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de la subvención. 

- Quedan excluidos los arrendamientos de local de negocio que sean parte de la vivienda de la persona solici-
tante. 

La acreditación de los requisitos se hará en la forma que establezcan las respectivas convocatorias. 
Tercera.- Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes 
1.- Forma de presentación 
Las solicitudes de subvención se presentarán en los modelos normalizados que facilitará el Ayuntamiento, 

tanto a través de sus oficinas como de su página web, cuando se publique la convocatoria. 
2.- Plazo de presentación. 
Las solicitudes de subvención, junto con la documentación que se prevea en la convocatoria, deberán ser 

presentadas en el Registro General del Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en cualquiera de los luga-
res establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en los términos que detalle la convocatoria. 

Dichas solicitudes podrán ser presentadas a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Ara-
gón). Si el último día del referido plazo coincidiera con día inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

La convocatoria se publicará asimismo en la Base Nacional de Subvenciones, Tablón de Anuncios municipal y 
en la página web del Ayuntamiento (Portal de Transparencia). 

Cuarta.- Procedimiento de concesión 
El procedimiento a seguir para la concesión de estas subvenciones será el procedimiento simplificado de con-

currencia competitiva contemplado en el artículo 14.3 b) de la Ley 5/2015 de 25 de marzo de Subvenciones de 
Aragón. A efectos de este artículo tiene la consideración de procedimiento simplificado de concurrencia aquel en 
el que las bases prevean que la subvención se concederá a todos los que reúnan los requisitos para su otorga-
miento y solo se aplicarán criterios de evaluación para cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocato-
ria, el importe de dicha subvención. 

Quinta.- Criterios para el otorgamiento de la subvención y determinación de la cuantía 
Los criterios para el otorgamiento y cuantificación de la subvención dependerán del volumen de reducción del 

volumen de operaciones anual en el IVA de los beneficiarios. 
Para determinar la cuantía correspondiente a cada beneficiario se realizarán los siguientes cálculos: 
1º.- Se multiplicará el volumen de reducción de operaciones sufrido por cada beneficiario, de un ejercicio res-

pecto al sucesivo, por el crédito presupuestario. 
2º.- Se dividirá el resultado derivado de la operación anterior por el sumatorio de volúmenes reducidos del 

conjunto de beneficiarios. 
En la convocatoria podrá concretarse el límite máximo a obtener por cada beneficiario. 
Sexta.- Órganos competentes para la instrucción, ordenación y resolución del procedimiento 
Corresponderá al Pleno Municipal la adopción de acuerdo de aprobación inicial de la presente Ordenanza es-

pecífica, la cual se someterá a trámite de información pública por 30 días hábiles en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Teruel (sección oficial del BOA) y al correspondiente trámite de audiencia. Transcurrido este plazo sin 
que se hayan formulado alegaciones, se entenderá definitivamente aprobada. 

Una vez que entre en vigor esta Ordenanza específica de aprobación de las bases reguladoras, se procederá 
a la aprobación de la pertinente convocatoria de subvenciones por la Alcaldía Presidencia con la correspondiente 
publicación de la misma en la Base Nacional de Subvenciones, en el BOP (sección oficial del BOA), Tablón de 
Anuncios municipal y en la página web del Ayuntamiento (Portal de Transparencia). La publicación en el BOP de 
la convocatoria determinará la aplicación del plazo de presentación de solicitudes en los términos de la base ter-
cera. 

Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, previa dación de cuenta a la Comisión Municipal Informativa co-
rrespondiente, la adopción de acuerdo de concesión de subvenciones con arreglo a las presentes Bases, así 
como la adopción de cualquier otro acuerdo posible en relación a lo dispuesto en las mismas. 

Séptima.- Tramitación 
El Departamento competente para la tramitación del procedimiento de concesión de las subvenciones ampa-

radas en estas Bases será el de Desarrollo Local. 
Si las solicitudes recibidas no se presentan conforme a los modelos normalizados o si no se acompaña la do-

cumentación que en dichos modelos se señale, o tales documentos estuvieran incompletos, se requerirá a los 
interesados para que en un plazo de 10 días hábiles, subsanen la falta o acompañen los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
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miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Salvo el caso de aquellos modelos o documentos 
cuyo contenido tenga carácter insubsanable conforme a lo que establezca la convocatoria, en cuyo caso se in-
admitirá la solicitud. 

En el caso de que se compruebe la inexactitud o falsedad de los datos de los certificados y otros documentos 
aportados por el interesado, antes de la concesión de la subvención, se declarará inadmitida la solicitud. 

El Ayuntamiento de Teruel podrá pedir documentación complementaria y todas las aclaraciones que crea per-
tinentes sobre aspectos de la documentación inicialmente presentada. El solicitante estará obligado a su cumpli-
miento en el plazo y forma que se especifique. En caso de no hacerlo así, el Ayuntamiento podrá declarar inadmi-
tida la correspondiente solicitud presentada. 

Octava.- Comisión de Valoración 
Las propuestas de resolución de otorgamiento de subvenciones serán formuladas por una Comisión de Valo-

ración de carácter técnico, sobre la base de los informes correspondientes y estará compuesta como se detalla a 
continuación: 

Vocales empleados públicos: 
El Sr. Secretario General de la Corporación o funcionario en quien delegue, que actuará además como Presi-

dente de la Comisión. 
La Sra. Interventora General Acctal. o funcionario en quién delegue.  
La Sra. Técnico del Departamento de Desarrollo Local que actuará además como Secretaria de la Comisión. 
La Comisión adoptará sus decisiones por mayoría simple de los miembros asistentes. 
Novena.- Acuerdo de concesión y plazo de notificación de la resolución 
En el acuerdo de concesión se determinarán las cuantías de las subvenciones otorgadas, previos los trámites 

administrativos y contables correspondientes. 
El plazo para la notificación, con indicación de los recursos correspondientes, de la resolución de concesión 

de las subvenciones no excederá de tres meses contados desde la finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. La falta de resolución y notificación dentro de este plazo producirá efectos desestimatorios. 

La resolución será objeto de publicidad conforme a la normativa de subvenciones y de transparencia y, en 
particular, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios Municipal y en la página web 
(Portal de Transparencia) del Ayuntamiento. 

Décima.- Forma y plazo de justificación 
La justificación de las subvenciones se efectuará de una sola vez con la presentación de la documentación 

que se señale en la convocatoria, en la forma y plazos establecidos en la misma. 
Decimoprimera.- Pago 
El pago de la subvención se realizará en el plazo estimado de tres meses desde la adopción del acuerdo de 

concesión y/o justificación siempre que las disponibilidades de la Tesorería lo permitan. 
Decimosegunda.- Compatibilidad con otras subvenciones 
Las subvenciones que se otorguen con arreglo a las presentes bases serán compatibles con otras ayudas de 

otras Administraciones o Instituciones. 
Al ser compatibles estas subvenciones municipales con otras ayudas públicas, la suma de las mismas no 

puede suponer más del 100% del coste de la actividad subvencionada. 
El otorgamiento de las subvenciones tiene carácter discrecional, voluntario y eventual. Su otorgamiento con 

arreglo a las presentes bases, en ningún momento será invocable como precedente respecto a ejercicios futuros. 
No será exigible el aumento o revisión de la subvención. 

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas o ingresos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

Decimotercera.- Obligaciones de los beneficiarios 
Los beneficiarios están obligados, además de justificar conforme a lo establecido en la siguiente base, a: 
a) Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el Ayuntamiento y facilitar los datos que 

se le requieran. 
b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier otra circunstancia que provoque una modificación en los términos de 

la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. Dichas modificaciones 
deberán contar con el visto bueno del Ayuntamiento. 

c) Hacer constar expresamente, y de forma visible en cualquiera de los medios digitales de los que disponga 
el beneficiario para la difusión de su empresa o negocio que cuenta con la colaboración de una ayuda económica 
del Ayuntamiento de Teruel. 

Así como cualesquiera otros que establezca la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
el Real Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales Aragón y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. 

De estas obligaciones responderán, personalmente, los firmantes de la solicitud. 
Decimocuarta.- Incumplimientos 
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El incumplimiento de la totalidad de las condiciones establecidas en las presentes bases será causa determi-
nante de la libre revocación de la subvención concedida y podrá determinar la inhabilitación de la entidad para 
poder acceder a nuevas convocatorias de subvenciones, en el ejercicio siguiente. 

El incumplimiento parcial, esto es, de alguna o algunas de las condiciones establecidas en las presentes ba-
ses, conllevará la minoración del importe de la subvención concedida, en función de las circunstancias que hayan 
concurrido en la conducta del beneficiario, así como de la transcendencia o sustancialidad de la condición o con-
diciones incumplidas. 

Disposición Adicional Primera 
En todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en las siguientes normas: 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
- Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
- Los artículos 189.2 y 214.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Tex-

to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Presupuesto municipal del Excmo. Ayuntamiento de Teruel del ejercicio corriente. 
- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Teruel. 
Disposición Final Primera 
La presente Ordenanza entrará en vigor, de conformidad con lo establecido en el artículo 141.1 de la Ley 

7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón. 
Disposición Final Segunda 
A efectos del cumplimiento de lo establecido en la Ley de Igualdad de Género en cuanto a utilización de len-

guaje no sexista, se entiende que la posible utilización de palabras o términos genéricos en estas bases engloba 
a ambos géneros. 

 
 

 
Núm. 2021-2833 

 
EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Teruel en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2021, entre otros 
adoptó el acuerdo de la “Aprobación de la Ordenanza Específica mediante la que se aprueban las bases que 
regirán las convocatorias públicas para la concesión de ayudas a establecimientos hosteleros sin terraza”. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de Régimen Local; 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y 130.2 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, la modificación de la citada Ordenanza se so-
mete a información pública por el plazo de treinta (30) días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, para que pueda ser examinada y presentar las reclama-
ciones y sugerencias que se estimen oportunas. En el caso de no presentarse reclamaciones y/o sugerencias en 
el referido plazo, se entenderá definitivamente aprobada la modificación de la mencionada Ordenanza.  

En Teruel, a 4 de agosto de 2021.- La Alcaldesa, Emma Buj Sánchez. 
ORDENANZA ESPECÍFICA MEDIANTE LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES QUE REGIRÁN LAS CON-

VOCATORIAS PÚBLICAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS SIN 
TERRAZA. 

Primera.- Objeto y finalidad de la subvención: 
Es objeto de las presentes bases la concesión de subvenciones a micropymes y autónomos que desarrollen 

una actividad profesional en un establecimiento hostelero en la ciudad de Teruel, cuyo código en la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 se incluya en la Sección I: Hostelería -División 56- del Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, que 
no dispongan de la correspondiente licencia para instalación de terrazas de hostelería en la vía pública, o que 
aún teniéndola, tengan en sus establecimientos un máximo de cuatro mesas y dieciséis sillas. Exceptuándose los 
establecimientos hosteleros que ofrezcan exclusivamente servicios a domicilio. 

La finalidad de estas ayudas consiste en compensar a los establecimientos hosteleros más perjudicados por 
las limitaciones y restricciones consecuencia de las medidas adoptadas para paliar los efectos sanitarios de la 
COVID-19 (cierre de la restauración, limitación de aforos, distancia social...) 

Segunda.- Requisitos de los beneficiarios 
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Podrán acogerse a estas ayudas los trabajadores autónomos y las micropymes, de menos de diez trabajado-
res, que ejerzan su actividad profesional en la ciudad de Teruel y que cumplan los siguientes requisitos: 

- Establecimientos hosteleros sin terraza, que desarrollen actividades incluidas en el objeto de la subvención. 
- Establecimientos hosteleros que no tengan autorizado el uso de terrazas en la calle a fecha de la publicación 

de las presentes bases en el B.O.P.T. o que estando autorizado mediante licencia, tengan como máximo cuatro 
mesas y dieciséis sillas. 

- Que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria) y frente a la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social), así como de la 
ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma (órganos de la Adminis-
tración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón), y asimismo no tener deuda pendiente de pago con el 
Ayuntamiento de Teruel. 

- Que no concurra ninguna de las circunstancias a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de la subvención. 

- Quedan excluidos los establecimientos hosteleros que de forma exclusiva ofrezcan comidas para llevar. 
- Tener domicilio fiscal y el centro de trabajo en Teruel. 
Tercera.- Forma y plazo en los que deben presentarse las solicitudes 
1.- Forma de presentación 
Las solicitudes de subvención se presentarán en los modelos normalizados que facilitará el Ayuntamiento, 

tanto a través de sus oficinas como de su página web, cuando se publique la convocatoria. 
2.- Plazo de presentación. 
Las solicitudes de subvención, junto con la documentación que se prevea en la convocatoria, deberán ser 

presentadas en el Registro General del Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en cualquiera de los luga-
res establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en los términos que detalle la convocatoria. 

Dichas solicitudes podrán ser presentadas a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (sección oficial del Boletín Oficial de Ara-
gón). Si el último día del referido plazo coincidiera con día inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

La convocatoria se publicará asimismo en la Base Nacional de Subvenciones, Tablón de Anuncios municipal y 
en la página web del Ayuntamiento (Portal de Transparencia). 

Cuarta.- Procedimiento de concesión 
El procedimiento a seguir para la concesión de estas subvenciones será el procedimiento simplificado de con-

currencia competitiva contemplado en el artículo 14.3 c) de la Ley 5/2015 de 25 de marzo de Subvenciones de 
Aragón. A efectos de este artículo tiene la consideración de procedimiento simplificado de concurrencia aquel en 
el que “(…) el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas las solicitudes que 
reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presentación, no siendo necesario establecer 
una prelación entre las mismas”. 

Quinta.- Criterios para el otorgamiento de la subvención y determinación de la cuantía 
Los criterios para el otorgamiento y cuantificación de la subvención se fijan en la presente ordenanza específi-

ca, con un máximo de 2.000€ por beneficiario, salvo que exista sobrante en la partida presupuestaria. En este 
caso, una vez realizado el reparto, las cantidades sobrantes (si las hubiere) se repartirán proporcionalmente entre 
los diferentes beneficiarios. El máximo por beneficiario podrá ascender a 4.000€. 

En el caso de que el número de solicitudes superase el resultado de dividir el crédito entre la cuantía total 
máxima fijada por la convocatoria, podrá procederse al prorrateo del crédito consignado en la convocatoria para 
ajustar el importe a conceder dividiendo el crédito entre el número de solicitudes. 

Sexta.- Órganos competentes para la instrucción, ordenación y resolución del procedimiento 
Corresponderá al Pleno Municipal la adopción de acuerdo de aprobación inicial de la presente Ordenanza es-

pecífica, la cual se someterá a trámite de información pública por 30 días hábiles en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Teruel (sección oficial del BOA) y al correspondiente trámite de audiencia. Transcurrido este plazo sin 
que se hayan formulado alegaciones, se entenderá definitivamente aprobada. 

Una vez que entre en vigor esta Ordenanza específica de aprobación de las bases reguladoras, se procederá 
a la aprobación de la pertinente convocatoria de subvenciones por la Alcaldía Presidencia con la correspondiente 
publicación de la misma en la Base Nacional de Subvenciones, en el BOP (sección oficial del BOA), Tablón de 
Anuncios municipal y en la página web del Ayuntamiento (Portal de Transparencia). La publicación en el BOP de 
la convocatoria determinará la aplicación del plazo de presentación de solicitudes en los términos de la base ter-
cera. 

Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, previa dación de cuenta a la Comisión Municipal Informativa co-
rrespondiente, la adopción de acuerdo de concesión de subvenciones con arreglo a las presentes Bases, así 
como la adopción de cualquier otro acuerdo posible en relación a lo dispuesto en las mismas. 

Séptima.- Tramitación 
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El Departamento competente para la tramitación del procedimiento de concesión de las subvenciones ampa-
radas en estas Bases será el de Desarrollo Local. 

Si las solicitudes recibidas no se presentan conforme a los modelos normalizados o si no se acompaña la do-
cumentación que en dichos modelos se señale, o tales documentos estuvieran incompletos, se requerirá a los 
interesados para que en un plazo de 10 días hábiles, subsanen la falta o acompañen los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Salvo el caso de aquellos modelos o documentos 
cuyo contenido tenga carácter insubsanable conforme a lo que establezca la convocatoria, en cuyo caso se in-
admitirá la solicitud. 

En el caso de que se compruebe la inexactitud o falsedad de los datos de los certificados y otros documentos 
aportados por el interesado, antes de la concesión de la subvención, se declarará inadmitida la solicitud. 

El Ayuntamiento de Teruel podrá pedir documentación complementaria y todas las aclaraciones que crea per-
tinentes sobre aspectos de la documentación inicialmente presentada. El solicitante estará obligado a su cumpli-
miento en el plazo y forma que se especifique. En caso de no hacerlo así, el Ayuntamiento podrá declarar inadmi-
tida la correspondiente solicitud presentada. 

Octava.- Acuerdo de concesión y plazo de notificación de la resolución 
En el acuerdo de concesión se determinarán las cuantías de las subvenciones otorgadas, previos los trámites 

administrativos y contables correspondientes. 
El plazo para la notificación, con indicación de los recursos correspondientes, de la resolución de concesión 

de las subvenciones no excederá de tres meses contados desde la finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. La falta de resolución y notificación dentro de este plazo producirá efectos desestimatorios. 

La resolución será objeto de publicidad conforme a la normativa de subvenciones y de transparencia y, en 
particular, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios Municipal y en la página web 
(Portal de Transparencia) del Ayuntamiento. 

Novena.- Forma y plazo de justificación 
La justificación de las subvenciones se efectuará de una sola vez con la presentación de la documentación 

que se señale en la convocatoria, en la forma y plazos establecidos en la misma. 
Décima.- Pago 
El pago de la subvención se realizará en el plazo estimado de tres meses desde la adopción del acuerdo de 

concesión y/o justificación siempre que las disponibilidades de la Tesorería lo permitan. 
Decimoprimera.- Compatibilidad con otras subvenciones 
Las subvenciones que se otorguen con arreglo a las presentes bases serán compatibles con otras ayudas de 

otras Administraciones o Instituciones. 
Al ser compatibles estas subvenciones municipales con otras ayudas públicas, la suma de las mismas no 

puede suponer más del 100% del coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 
El otorgamiento de las subvenciones tiene carácter discrecional, voluntario y eventual. Su otorgamiento con 

arreglo a las presentes bases, en ningún momento será invocable como precedente respecto a ejercicios futuros. 
No será exigible el aumento o revisión de la subvención. 

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas o ingresos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

Decimosegunda.- Obligaciones de los beneficiarios 
Los beneficiarios están obligados, además de justificar conforme a lo establecido en la siguiente base, a: 
a) Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el Ayuntamiento y facilitar los datos que 

se le requieran. 
b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier otra circunstancia que provoque una modificación en los términos de 

la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. Dichas modificaciones 
deberán contar con el visto bueno del Ayuntamiento. 

c) Hacer constar expresamente, y de forma visible en cualquiera de los medios digitales de los que disponga 
el beneficiario para la difusión de su empresa o negocio que cuenta con la colaboración de una ayuda económica 
del Ayuntamiento de Teruel. 

Así como cualesquiera otros que establezca la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
el Real Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales Aragón y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón. 

Decimotercera.- Incumplimientos 
El incumplimiento de la totalidad de las condiciones establecidas en las presentes bases será causa determi-

nante de la libre revocación de la subvención concedida y podrá determinar la inhabilitación de la entidad para 
poder acceder a nuevas convocatorias de subvenciones, en el ejercicio siguiente. 
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El incumplimiento parcial, esto es, de alguna o algunas de las condiciones establecidas en las presentes ba-
ses, conllevará la minoración del importe de la subvención concedida, en función de las circunstancias que hayan 
concurrido en la conducta del beneficiario, así como de la transcendencia o sustancialidad de la condición o con-
diciones incumplidas. 

Disposición Adicional Primera 
En todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en las siguientes normas: 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
- Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 
- Los artículos 189.2 y 214.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Tex-

to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Presupuesto municipal del Excmo. Ayuntamiento de Teruel del ejercicio corriente. 
- Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Teruel. 
Disposición Final Primera 
La presente Ordenanza entrará en vigor, de conformidad con lo establecido en el artículo 141.1 de la Ley 

7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón. 
Disposición Final Segunda 
A efectos del cumplimiento de lo establecido en la Ley de Igualdad de Género en cuanto a utilización de len-

guaje no sexista, se entiende que la posible utilización de palabras o términos genéricos en estas bases engloba 
a ambos géneros. 

 
 
 

Núm. 2021-2834 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

 
La matrícula de obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio del 2021 estará 

expuesta al público en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de Teruel (Planta 2º- Gestión Tributaria) durante el 
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el RD 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas 
para la gestión del citado impuesto. 

Contra la exposición de esta matrícula podrán interponerse los siguientes recursos, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al del término del periodo de exposición pública: Recurso potestativo de reposición 
ante la Agencia Tributaria o reclamación económico administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo. 

Teruel, 2 de agosto de 2021.- LA CONCEJALA-DELEGADA DE GESTIÓN TRIBUTARIA, Rocío Féliz de Var-
gas Pérez. 

 
 

 
Núm. 2021-2838 

 
ANDORRA 

 
 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 16 de junio de 2021 se han aprobado las ba-

ses que han de regir el proceso de selección de tres plazas de Policía Local vacantes en el Ayuntamiento de 
Andorra, mediante el sistema de oposición libre. 

BASES REGULADORAS DE LA COBERTURA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE TRES PLA-
ZAS DE POLICÍA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ANDO-
RRA (TERUEL) 

PRIMERA.- OBJETO Y NORMAS GENERALES 
El objeto de esta convocatoria, atendiendo a los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de 

publicidad y concurrencia, es la selección de pruebas selectivas para proveer, por el sistema de oposición libre 
tres plazas de Policía Local del Ayuntamiento de Andorra (Teruel), perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, vacante en la Plantilla de personal funcionario 
de la Corporación e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2021. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de Aragón, el número de plazas a proveer 
en la presente convocatoria podrá ampliarse posteriormente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 
hasta completar el de vacantes existentes al día en que el tribunal calificador haga pública la relación de aproba-
dos de la fase de oposición. 

Características de las plazas: las plazas estarán dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo C, 
Subgrupo C1, con el Complemento Específico, Complemento de Destino, trienios, pagas extraordinarias y demás 
retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación aplicable.  

Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la normativa de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común; Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto 
refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de la Administración 
Local; Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón; Decreto Legislativo 
1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás normativa de aplicación. 

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
Nacionalidad: Tener la nacionalidad española. 
Edad: tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzo-

sa. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 
fecha 13 de noviembre de 2014, en el asunto C-416/13, en aplicación de la Directiva 2000/78/CE del Consejo de 
fecha 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 
empleo y la ocupación. 

Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico. Los aspirantes que aleguen estudios equivalen-
tes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos acadé-
micos, que acredite la citada equivalencia. 

Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que impida el normal des-
empeño de las tareas de la plaza y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se adjunta como 
anexo III a las presentes bases. 

El reconocimiento médico, conforme al citado cuadro de exclusiones médicas, se llevará a cabo una vez fina-
lizadas las pruebas selectivas. 

Si algún aspirante se encontrase incurso de alguna causa de exclusión médica, y previa expedición del co-
rrespondiente certificado, el Tribunal Calificador procederá a proponer su eliminación del proceso selectivo. 

Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial. 

Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 
Permisos de conducir vehículos: estar en posesión de los permisos de conducir de las clases “A” o “A2”, y “B”. 

Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de la Policía Local poseyendo el permiso de conducir de clase “A2” 
deberán manifestar compromiso de tramitar y obtener el permiso de conducir de la clase “A”, en el plazo más 
breve posible, y en cualquier caso, en el plazo máximo de dos años, a contar desde la fecha de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera, que presentarán mediante declaración jurada. 

Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la normativa vigente, que 
prestará mediante declaración jurada. 

Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres, y 1,60 metros las mujeres. 
La medición se llevará a cabo antes del comienzo de las pruebas físicas. Tras una primera medición, si un as-

pirante no superase la estatura mínima exigida, se procederá a una segunda medición en un tallímetro distinto 
habilitado al efecto. De persistir el incumplimiento, y previa expedición del certificado de la medición, el Tribunal 
Calificador procederá a proponer su exclusión del proceso selectivo. 

Haber abonado la tasa correspondiente, por los derechos de examen, a la que hace referencia la base tercera 
o, en su caso, acreditar la documentación exigida en la vigente Ordenanza Fiscal nº 2 del Ayuntamiento de Ando-
rra reguladora de la Tasa por los documentos que expidan o de que entiendan la Administración o las autorida-
des municipales, a fin de beneficiarse de la exención o bonificación que en ella se establece. 

Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base Segunda a fecha de finalización del 
plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta la 
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fecha del nombramiento, con la salvedad regulada en el punto g), que deberá poseerse en la fecha en que se 
haga pública la relación de aspirantes que hayan superado el curso de formación. 

Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarios 
para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en 
la materia. 

TERCERA.- INSTANCIAS 
Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Al-

calde del Ayuntamiento de Andorra, en la cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones y requisitos de capacidad exigidos en la Base Segunda de la convocatoria. El modelo de soli-
citud de admisión a las pruebas de ingreso, se adjunta en el anexo II de estas mismas Bases. 

Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa de que se cumplen los 
requisitos exigidos en las Bases: 

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
Fotocopia compulsada de la titulación exigida, o certificación académica que acredite tener cursados y apro-

bados los estudios completos. En el caso de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en 
la base segunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la Administración educativa que 
acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su caso, 
traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

Fotocopia compulsada de los carnés de conducir tipo “A” o “A2”, y “B”. 
Documento acreditativo del abono de los derechos de examen y que deberá abonarse en la cuenta bancaria 

de Ibercaja núm. ES13 2085 5365 88 0330009346, a nombre del Ayuntamiento de Andorra especificando en el 
concepto “Oposición Policía Local del Ayuntamiento de Andorra”, o en el propio Registro del Ayuntamiento siendo 
su cuantía la que sigue, según los casos: 

- Como regla general: 20 Euros, según la Ordenanza. 
- Quienes acrediten documentalmente estar en situación vigente de desempleo: 5 Euros. 
- Quedarán exentos de pago de la tasa quienes acrediten, mediante documento emitido por órgano competen-

te, que la unidad familiar no percibe más ingresos que los 426 Euros de subsidio por desempleo. 
En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presenta-

ción, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Ayuntamiento de Andorra. 
La autorización para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias, a efectos de comprobar la apti-

tud médica del aspirante según los criterios establecidos en el anexo III de las presentes bases.  Dicha autoriza-
ción se ajustará al modelo recogido en el anexo IV de estas bases. 

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Andorra, con domicilio en plaza de 
España, núm 1. 

Las instancias podrán presentarse asimismo por correo, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes cuando por causas no 
imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria. 

Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de la realización de las pruebas selectivas, salvo en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas 
por causas imputables al interesado, que no darán lugar a la devolución de los derechos de examen. 

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Andorra. 

Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Teruel.  

Posteriormente, se publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el Boletín Oficial del Es-
tado. 

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Si el término del plazo expirase 
en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo única-
mente demandar su modificación, mediante escrito motivado presentado dentro del plazo de presentación de 
instancias. 

CUARTA.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES 
Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, el Sr. Alcalde o, en su caso, la 

Junta de Gobierno Local dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
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excluidos y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de An-
dorra y en la página web municipal del mismo. Esta resolución incluirá la composición del Tribunal Calificador del 
proceso y en la misma podrá fijarse, en su caso, la fecha y hora de celebración de la primera prueba del proceso 
selectivo. 

Dentro de los diez días siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de as-
pirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores materiales, de forma que, si transcu-
rriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesi-
dad de nueva resolución ni publicación. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión jus-
tificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo. 

Asimismo, durante estos diez días se podrán presentar recusaciones o abstenciones en relación con los 
miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya procedido a su nombramiento junto con la lista provi-
sional de admitidos y excluidos en el proceso. 

Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, el Sr. Alcalde o, en su caso, la Junta de Gobierno 
Local, dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo. 

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Andorra.  

El orden de actuación de los aspirantes será el establecido, con carácter general, para la Administración Ge-
neral del Estado, que, mediante resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría del Estado de Política Territo-
rial y Función Pública (<Boletín Oficial del Estado> num. 153, de 28 de junio de 2021), lo ha fijado en el sentido 
de que empiece por los aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra "V" y, si no hubiere ninguno, por los 
aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra "W", y así sucesivamente. 

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR 
El Tribunal Calificador será nombrado por el Alcalde Presidente, o en su caso, por la Junta de Gobierno Local 

por delegación de aquél, y estará constituido por un Presidente, un Secretario y tres vocales, debiendo ser fun-
cionarios de carrera que posean titulación igual o superior a la requerida para el puesto de trabajo que se convo-
ca y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada. No podrán formar parte de 
dicho órgano de selección ni personal de elección o de designación política, ni funcionarios interinos, ni personal 
eventual, deben responder a los principios de imparcialidad y profesionalidad, y se tenderá, en la medida de lo 
posible, a la paridad entre mujer y hombre. Asimismo, la pertenencia a dicho tribunal lo será a título individual no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie, de conformidad con el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.  

Un Presidente: un funcionario de carrera con titulación igual o superior a la requerida designado por la Alcal-
día a propuesta de Jefatura de Policía Local. 

Tres Vocales: funcionarios de carrera con titulación igual o superior a la requerida, y en lo posible de la misma 
área funcional, designados por la Alcaldía a propuesta de Jefatura de Policía Local. 

Un secretario: El Secretario de la Corporación o en quien delegue, que actuará como Secretario del Tribunal. 
En todo caso, el Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultánea-

mente y que actuarán en los casos de imposibilidad de asistencia del titular. Este órgano no podrá constituirse ni 
actuar sin hallarse presentes un número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número 
de miembros que lo compone ni sin hallarse presentes el Presidente y el Secretario. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presiden-
te del Tribunal. 

Su actuación se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria, no obstante, resolverá las dudas que 
surjan en su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en 
las Bases. El Sr. Alcalde o, en caso de delegación la Junta de Gobierno Local resolverá de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante.  

De cada una de las sesiones que celebre el Tribunal se levantará la oportuna acta, publicándose en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento de Andorra así como en la página Web del Ayuntamiento. 

En caso de creerlo necesario el Tribunal podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, los cuales tendrán voz 
pero no voto limitándose a cumplir la función para la que, en su caso, sean designados, asesorando al Tribunal 
en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SEXTA.- ESTRUCTURA DEL PROCESO SELECTIVO 
La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de oposición libre, y constará de 2 fases: 

1. Oposición Libre. 
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- 1.1) Examen Test. 
- 1.2) Medición y pruebas físicas. 
- 1.3) Pruebas psicotécnicas 
- 1.4) Examen Desarrollo 

2. Curso de formación. 
1. Oposición Libre: 
Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes: 
- 1.1) Examen Test: 
Consistirá en contestar a un cuestionario de cien preguntas tipo test con tres respuestas alternativas, así co-

mo a diez preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en el anexo I en un tiempo máximo de setenta y 
cinco minutos, siendo solo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas.  

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el 
ejercicio.  

La puntuación de las respuestas será la siguiente: 
a) Cada respuesta correcta sumará 0,10 puntos. 
b) Las respuestas en blanco no penalizarán. 
c) Cada respuesta errónea restará 0,025 puntos. 
Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de 

Edictos y en la página web del Ayuntamiento de Andorra. 
Los aspirantes que no superen el ejercicio quedarán eliminados del proceso selectivo. 
- 1.2) Medición y Pruebas físicas: 
Medición: Antes del comienzo de las pruebas físicas se procederá a medir a los aspirantes, siendo necesaria 

una estatura mínima de 1,65 metros los hombres, y 1,60 metros las mujeres. 
Tras una primera medición, si un aspirante no superase la estatura mínima exigida, se procederá a una se-

gunda medición en un tallímetro distinto habilitado al efecto. De persistir el incumplimiento, y previa expedición 
del certificado de la medición, el Tribunal Calificador procederá a proponer su exclusión del proceso selectivo. 

Pruebas Físicas: Consistirá en superar las seis pruebas físicas contenidas en el presente apartado. La califi-
cación de cada una de las pruebas físicas será de "apto" o "no apto", teniendo el carácter de excluyente la no 
superación de alguna de las seis pruebas, dando lugar a la eliminación del aspirante del proceso selectivo. 

Los tiempos máximos para la superación de las distintas pruebas físicas están determinados en las mismas. 
En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada uno de los aspirantes deberá aportar certifica-
do médico firmado por un colegiado en ejercicio, emitido como máximo tres meses antes del día establecido para 
la ejecución de las pruebas físicas, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condicio-
nes físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios de aptitud física que figuran 
en las presentes Bases. No serán admitidos aquellos certificados que no se ajusten a las características ante-
riormente señaladas. 

El aspirante que no aporte el citado certificado, no podrá realizar el ejercicio, y será excluido del proceso se-
lectivo, previo trámite de audiencia. 

La presentación de este certificado médico no excluirá la obligación del aspirante que supere el proceso selec-
tivo de presentar el preceptivo certificado médico acreditando no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
el normal desarrollo de las funciones propias del cargo. 

Para la realización de las pruebas físicas, los aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo deportivo 
adecuado.  

La ejecución del ejercicio será pública, si bien el Tribunal Calificador podrá limitar el acceso a las instalacio-
nes, en función del aforo disponible y de las características de las pruebas. 

Dadas las afecciones a la seguridad y al derecho a la intimidad personal y a la propia imagen de los aspiran-
tes, no se permitirá la realización de grabaciones por cualquier medio audiovisual. El público asistente no podrá 
realizar manifestaciones que puedan interferir en el desarrollo de las pruebas. 

Las pruebas físicas serán las siguientes: 
a) Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta la altura de 4,50 metros para mujeres y 5,00 metros para 

hombres, entendiéndose superada la prueba cuando los pies hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá ser 
repetida hasta en tres intentos, dentro de la realización del ejercicio. 

b) Levantamiento de peso con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza y con los 
brazos totalmente extendidos, por tres veces consecutivas, de un peso de 32 kilos para las mujeres y 40 kilos 
para los hombres. 

Esta prueba podrá ser repetida en tres intentos, dentro de la realización del ejercicio. 
c) Nadar en estilo libre una distancia de 50 metros, en un tiempo máximo de 54 segundos para mujeres 46 

segundos para hombres (piscina de 25 metros). 
d) Salto de longitud, con carrera previa, de 3,50 metros para las mujeres y 4,20 metros para los hombres. Esta 

prueba sólo podrá ser repetida hasta en tres intentos, dentro de la realización del ejercicio. 
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e) Salto de altura de 80 centímetros para los hombres y 67,5 centímetros para las mujeres. El salto se realiza-
rá partiendo de posición de reposo sobrepasando un listón a la altura respectiva, que estará situado frente al 
aspirante, en tres intentos, debiendo caer sobre las extremidades inferiores una vez superado. 

f) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de 6,43 minutos para las mujeres y 5,46 
minutos para los hombres. 

Tras la realización de las pruebas físicas, podrán realizarse controles antidopaje a todos los aspirantes, o a 
aquellos que al azar les corresponda. Si un aspirante presenta en estos controles niveles de sustancias prohibi-
das superiores a los establecidos como máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes u otros orga-
nismos competentes, será declarado "no apto" y eliminado por parte del Tribunal de Selección. En este sentido, 
la lista de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de dopaje, 
será la contemplada en la "Resolución de 25 de noviembre de 2020, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte", publicada en el "Bole-
tín Oficial del Estado", número 317, de 4 de diciembre de 2020, o relación oficial posterior que la sustituya. 

La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción de positividad de la muestra 
y, por tanto supondrá que el Tribunal de Selección otorgue la calificación de "no apto" y eliminado. En caso que el 
control dé un resultado positivo, el aspirante podrá solicitar la realización inmediata de un contra-análisis de su 
muestra de orina. Si el resultado confirma el positivo, el Tribunal de Selección calificará al aspirante como "no 
apto" y eliminado. 

En el caso de que alguno de los aspirantes esté recibiendo, por prescripción facultativa, alguna de las sustan-
cias prohibidas y no exista ninguna otra alternativa terapéutica, el médico que haya prescrito la administración de 
esa sustancia deberá elaborar un informe en el que se integrará o adjuntará historia clínica, antecedentes, sínto-
mas principales, diagnóstico de la enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas complementarias y sus 
fechas y receta médica. Este informe tendrá una validez de tres meses desde la fecha de su formulación, de-
biendo el aspirante aportarlo en el caso de ser seleccionado para realizar el control de dopaje, manifestando en 
ese mismo momento el medicamento tomado. 

En ningún caso se admitirá la aportación del informe una vez realizado el control antidopaje con resultado po-
sitivo. A la vista del informe que emita la instancia especializada que realice el control de dopaje, el Tribunal de 
Selección calificará al aspirante como "apto" o "no apto". 

-  1.3) Pruebas Psicotécnicas: 
Estarán dirigidas a determinar la aptitud psicológica y adecuación de los aspirantes al perfil de las plazas obje-

to de la convocatoria, teniendo en cuenta las siguientes características profesionales propias de la plaza de Poli-
cía Local: 

- Personalidad: estabilidad emocional, control, responsabilidad y otras similares. 
- Aptitudes intelectuales: razonamiento lógico, memoria, rapidez perceptiva y otras similares. 
- Capacidad de trato con el ciudadano. 
- Capacidad de adaptación, trabajo y responsabilidad. 
Para la realización de estas pruebas podrá nombrarse a un psicólogo como asesor del Tribunal Calificador. 
La calificación será de "apto" o "no apto", de forma que los aspirantes declarados "no aptos" no superarán el 

proceso selectivo. Se trata de detectar la existencia de posibles patologías que impidan el adecuado ejercicio de 
sus funciones como Agentes de la Policía Local, así como comprobar la capacidad de trabajo bajo situaciones de 
estrés y la capacidad de trabajo en equipo. 

- 1.4) Examen Desarrollo: 
Consistirá en desarrollar por escrito uno o varios supuestos prácticos, relacionados con los temas recogidos 

en el anexo I de las presentes Bases, de las materias específicas, y más concretamente con el ejercicio de las 
funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria.  

Se valorará la expresión y claridad en la exposición. 
El tiempo de realización del ejercicio será como máximo de dos horas. 
Para la resolución del supuesto práctico, los opositores podrán hacer uso de los textos legales no comentados 

en soporte papel de los que vengas provistos.  
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos para 

superarlo. 
Los aspirantes que no superen el ejercicio quedarán eliminados del proceso selectivo. 
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los opositores, siendo pública la lectura en tal caso 

y realizándose en los días y horas que señale. En dicho supuesto, el aspirante deberá atenerse, estrictamente, a 
la lectura literal del ejercicio realizado, sin alterar, añadir u omitir ninguna palabra o texto del mismo. El Tribunal 
estará facultado para disponer la exclusión del aspirante que no se atuviere a dichos requisitos. En cualquier 
caso, el Tribunal, antes de la lectura del ejercicio, recordará al aspirante tal obligación. 

2. Curso de formación. 
El aspirante propuesto será nombrado con carácter de funcionario en prácticas y deberá superar el curso de 

formación básico inicial preceptivo a realizar en Academia Aragonesa de Policías Locales. En tanto no se ponga 
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en funcionamiento dicha escuela podrá homologarse por el Gobierno de Aragón el curso de selección que orga-
nice la Academia de la Policía de Zaragoza, conforme a lo dispuesto por la Disposición Transitoria 7ª de la Ley 
8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.  La realización de este curso será 
obligatoria y no se abonará importe alguno por desplazamiento ni manutención para la celebración del mismo. 

El aspirante que no supere el curso selectivo podrá participar en el siguiente que se convoque, quedando ex-
cluido y decayendo sus derechos en el supuesto de no ser calificado como apto en un segundo curso.  

Durante la realización del curso selectivo, los aspirantes recibirán, con cargo a los Presupuestos del Ayunta-
miento de Andorra, las retribuciones señaladas en las disposiciones vigentes para los funcionarios en prácticas. 

Una vez superado el curso de formación, mediante Decreto de Alcaldía, se procederá al nombramiento como 
funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos, estando obligado a tomar posesión en el plazo de treinta 
días naturales, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en el Ayunta-
miento de Andorra. 

Dichos nombramientos serán publicados en el Boletín Oficial de la Provincia. 
En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia que constate que el aspirante toma posesión de la 

plaza, como funcionario de carrera, de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
Quien sin causa justificada, no tomara posesión o no cumpla las determinadas señaladas en el párrafo proce-

dente, no adquirirá la condición de funcionario de carrera, perdiendo todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y del subsiguiente nombramiento. 

Los funcionarios ocuparán las plazas de "Policía Local", de la Escala de Administración especial, del Ayunta-
miento de Andorra. Desde su nombramiento y toma de posesión, los funcionarios quedan obligados a utilizar los 
medios que para el ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento. 

SÉPTIMA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública, junto con la aprobación de la lista 

provisional de admitidos, en el "Boletín Oficial de la Provincia" y en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 
Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las restan-

tes pruebas en el "Boletín Oficial de la Provincia". 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en el Tablón de Edictos sito en el Ayun-

tamiento de Andorra, o en el local donde se haya celebrado la prueba anterior con 24 horas al menos, de antela-
ción a comienzo de éste. 

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del pro-
ceso selectivo a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria.  

Si en algún momento llega a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión al órgano competente 
de la Corporación, quien resolverá, previa audiencia al interesado. 

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán excluidos del proceso se-
lectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que serán apre-
ciados libremente por el órgano seleccionador y en los que éste deberá considerar y valorar la causa y justifica-
ción alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la participación que todo aspirante asume 
al concurrir al proceso selectivo. 

En todo caso, el órgano seleccionador al resolver las peticiones que se le dirijan solicitando la modificación de 
fechas, horario u otros cambios, deberá preservar y asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones 
en la celebración del ejercicio. 

El orden de actuación de los aspirantes será el establecido, con carácter general, para la Administración Ge-
neral del Estado, que, mediante resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría del Estado de Política Territo-
rial y Función Pública (<Boletín Oficial del Estado> num. 153, de 28 de junio de 2021), lo ha fijado en el sentido 
de que empiece por los aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra "V" y, si no hubiere ninguno, por los 
aspirantes cuyo primer apellido se inicie con la letra "W", y así sucesivamente. 

Una vez finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador procederá a sumar la puntuación obtenida en 
cada ejercicio por parte de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios, lo que determinará la califica-
ción final de la oposición. 

Posteriormente, el Tribunal Calificador ordenará exponer, en el Tablón de Edictos sito en el Ayuntamiento de 
Andorra, Plaza de España, nº 1, la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento, de mayor a 
menor puntuación alcanzada. 

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, será criterio para di-
rimir el mismo la mayor calificación obtenida en el cuarto ejercicio, si persiste el empate, se podría establecer una 
prueba adicional de contenido práctico. 

El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de funcionarios superior al número 
de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de expectativa los aspiran-
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tes que hubieren aprobado el último ejercicio y no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las 
propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho. 

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncia de 
algún aspirante propuesto, antes de su nombramiento como funcionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el 
nombramiento del aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo, siga al propuesto 
en orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario. 

Asimismo, en caso de que algún aspirante propuesto por el Tribunal Calificador no aportase la documentación 
exigida según los párrafos siguientes, se elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Corporación, previa 
audiencia del interesado. En caso de quedar definitivamente excluido dicho aspirante, el Tribunal Calificador po-
drá proponer el nombramiento del aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo, 
siga al propuesto en orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario, con el fin de asegurar la co-
bertura de la plaza.  

El aspirante propuesto para su nombramiento como funcionario, en el plazo de veinte días naturales desde 
que se haga pública la relación de aprobados, presentará en el Ayuntamiento de Andorra, los siguientes docu-
mentos acreditativos de que posee las condiciones exigidas en la Base Segunda: 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- Certificado de Antecedentes Penales. 
- Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y a su utilización, en los casos previstos en 

la normativa. 
Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran la docu-

mentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia. El Tribunal Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá la 
Corporación, previa audiencia de los interesados. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde de la Corporación dictará resolución por la 
que se nombre funcionarios en prácticas a los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas y aportado 
la debida documentación en plazo, en la que se indicará la fecha en que empezarán a surtir efectos dichos nom-
bramientos. 

OCTAVA.- IMPUGNACIÓN 
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnadas por 

los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Andorra, a ___ de _______ de 2021.- El Alcalde           
ANEXO I  - TEMARIO 
Parte primera 
Tema 1. La Constitución: antecedentes, estructura y contenido. Principios constitucionales y valores funda-

mentales. Título preliminar. 
Tema 2. Organización territorial del Estado en la Constitución: principios generales. La Administración Local. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón: estructura, características generales y títulos preliminar, II, III, V y VI. 
Tema 3. La Administración Pública en la Constitución. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas: estructura, principios generales y ámbito de aplicación. 
El administrado. El procedimiento administrativo: concepto y fases. Disposiciones generales de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tema 4. El municipio. Población. Territorio. Organización. Régimen de organización de los municipios de gran 
población. Competencias. 

Tema 5. Presupuesto. Régimen jurídico de los ingresos y gastos locales. 
Tema 6. El empleo público. El personal al servicio de las corporaciones locales: estructura y clases. 
Tema 7. Derechos y deberes del funcionario público. Incompatibilidades. El régimen de responsabilidad civil y 

penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen disciplinario.  
Tema 8. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. La Seguridad So-

cial de los funcionarios locales. Seguridad Social: régimen general. Entidades gestoras y colaboradoras. Inscrip-
ción y afiliación. Contingencias protegidas. Prestaciones. Prevención de Riesgos Laborales: normativa, obligacio-
nes de la empresa y del trabajador y servicios de prevención. 

Parte segunda 
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Tema 9. La Policía y su función en la sociedad. La seguridad. Concepto. Seguridad individual y seguridad co-
lectiva. Seguridad pública y seguridad privada. La inseguridad. Teorías explicativas de la delincuencia: Concepto, 
modelos explicativos y clases de delincuencia. 

Tema 10. El fenómeno de la marginación. Causas, efectos y problemática social. Las migraciones en la actua-
lidad. Integración social: factor de cohesión social. 

Tema 11. El problema del consumo de droga y alcohol en la sociedad actual. Repercusiones en la seguridad 
ciudadana. Instrumentos de apoyo al drogodependiente. 

Tema 12. Título preliminar del Código Penal. De los delitos (libro I, título I, capítulo I). Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal (libro I, título I, capítulo II, III, IV, V y VI). Personas criminalmente responsa-
bles de los delitos (libro I, título II). 

Tema 13. De las penas, sus clases y efectos (libro I, título III, capítulo I). De las medidas de seguridad (libro I, 
título IV Capítulo I). 

Tema 14. Del homicidio y sus formas (libro II, título I). De las lesiones (libro II, título III). Delitos contra la liber-
tad (libro II, título VI). 

Tema 15. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral (libro II, título VII). De la trata de seres 
humanos (libro II, título VII bis). Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales (libro II, título VIII). 

Tema 16. De la omisión del deber de socorro (libro II, título IX) y delitos contra la intimidad, el derecho a la 
propia imagen y la inviolabilidad del domicilio (libro II, título X). 

Tema 17. Delitos contra el patrimonio (hurtos, robos, robo y hurto de uso de vehículos, de las defraudaciones, 
de los daños, contra la propiedad industrial, contra la propiedad intelectual) (libro II, título XIII). 

Tema 18. Delitos contra la salud pública (libro II, título XVII, capítulo III). Delitos contra la seguridad vial (libro 
II, título XVII, capítulo IV). 

Tema 19. Delitos contra la Administración Pública (libro II, título XIX). 
Tema 20. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales (libro II, título 

XXI, capítulo V). 
Tema 21. Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios 

públicos, y de la resistencia y desobediencia (libro II, título XXII). 
Tema 22. Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores: Títulos I y II. 
Tema 23. Ley de Enjuiciamiento Criminal: De la denuncia. De la querella. De la inspección ocular. Del cuerpo 

del delito. De la identidad del delincuente. Del informe pericial. De la detención. 
Tema 24. Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos (libro IV, título III), y el pro-

cedimiento para el juicio de delitos lev es. 
Tema 25. Políticas de igualdad de Género. La Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. 

Tema 26. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Tema 27. Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana. 
Tema 28. Reglamento de Armas: clasificación de las armas reglamentarias, armas prohibidas. Guías de per-

tenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales. Disposiciones sobre tenencia y uso de armas. Régimen 
sancionador. 

Tema 29. Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón y normativa de desarrollo. 
Tema 30. La Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Tema 31. Reglamento General de Circulación: Ámbito de aplicación. Normas generales de comportamiento en 

la circulación (título I). Circulación de vehículos (título II). Otras normas de circulación (título III). 
Tema 32. Reglamento General de Conductores: De las autorizaciones administrativas para conducir (título I). 
Tema 33. Reglamento General de Vehículos: Normas generales (título I). Homologación, inspección y condi-

ciones técnicas de los vehículos de motor, remolques y semirremolques (título II). Autorizaciones de circulación 
de vehículos (título IV). Anexos. Real Decreto 920/17, de 23 de octubre, por el que se regula la Inspección Técni-
ca de Vehículos. 

Tema 34. Socorrismo y primeros auxilios básicos: R.C.P. hemorragias, traumas y quemaduras. El ordenador: 
sistema operativo y procesador de textos. Las redes informáticas. Internet e Intranet. Redes sociales. Transmi-
siones. 

Tema 35. La Ley 11/2005, de Establecimientos, Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Aragón y 
normas de desarrollo (Reglamento de admisión, Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
ocasionales y extraordinarias, Catalogo de espectáculos públicos). 

Tema 36.- Régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Ley 11/2003, de 19 de 
marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Legislación estatal en materia de animales. 

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos y disposiciones que desarrollen y actualicen la misma. 
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Tema 37.- Actividad Comercial en Aragón. Venta Ambulante en Aragón. Ley 4/2015,  de 25 de marzo, de Co-
mercio de Aragón. 

Tema 38.- Ordenanza Municipal de Urbanidad de Andorra.  
Tema 39.- Ordenanza reguladora de los Recintos Utilizados como Locales de Ocio de Uso Privado de Ando-

rra. 
Tema 40.- Ordenanza Municipal del Ayuntamiento de Andorra reguladora de la tenencia responsable de ani-

males de compañía. 
Tema 41.- Aspectos fundamentales de la historia y geografía de Andorra. Las fiestas y tradiciones de Andorra. 

Patrimonio cultural de Andorra; monumentos, sitios, archivo. Mapas y callejero de Andorra. 
Tema 42. La disciplina urbanística. Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.  
Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o servicios municipales, 

se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los 
ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse. 

ANEXO II  - MODELO DE INSTANCIA 
PLAZA POR LA QUE OPTA:   
Sistema de acceso: TURNO LIBRE, OPOSICIÓN Y CURSO DE  FORMACIÓN. 
Apellidos y nombre......................:………………………………………….…. 
D.N.I. núm...................................:…………………………………………….. 
Fecha de nacimiento:.................................................................................. 
Domicilio en: Calle.......................................número:………..piso:……   … 
Municipio....................................: Provincia:……....... Código Postal:……. 
Tlfno: ………………………. E-mail: ………………………………………….. 
Documentación que ha de adjuntarse a la Instancia: 
1.- Fotocopia compulsada del DNI o documento de renovación. 
2.- Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida. 
3.- Fotocopia compulsada de los carnés de conducir tipo "A" o "A2", y  "B". 
4.- Documento acreditativo de abono de los derechos de examen. 
5.- Autorización para someterse a las pruebas médicas que determine el  Ayuntamiento de Andorra (mode-

lo Anexo IV). 
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se  refiere la presente instancia y DECLA-

RA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el acceso a la fun-
ción pública y las especialmente señaladas en las Bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar docu-
mentalmente cuantos datos se especifican en ellas. 

En ..........................,, a .......... de ........................ de 2021. 
ILTRE. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ANDORRA. 
 
ANEXO III  - CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 
El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier de-

ficiencia física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la práctica profesional, teniendo como base los 
criterios de exclusión que se indican a continuación: 

1. Talla. Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. 
2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo. 
3. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del reconocimiento, 

que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales. 
En estos casos, el tribunal médico podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado de salud del aspirante, 

al final del cual el tribunal médico designado certificará si han desaparecido los motivos de la exclusión circuns-
tancial. 

4. Exclusiones definitivas: 
1. Ojo y visión: 
1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal en ambos ojos. 
1.2. Queratotomía radial. 
1.3. Desprendimiento de retina. 
1.4. Estrabismo. 
1.5. Hemianopsias. 
1.6. Discromatopsias. 
1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, dificulte de manera importante la agu-

deza visual. 
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2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000y 3.000 hertzios a 35 decibelios o 
de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

3. Otras exclusiones: 
 3.1. Aparato locomotor: 
 3.1.1. Cifosis, escoliosis y lordosis que sin ser muy marcadas produzcan una asimetría en la estética de 

la bipedestación. 
 3.1.2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular). 
 3.1.3. Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios del Cuerpo. 
 3.1.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano dominante. 
 3.1.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no dominante, excepto la 

pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que el funcionamiento de éstos sea normal y compati-
ble con los servicios del Cuerpo. 

 3.1.6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de los movimientos de 
flexión y extensión. 

 3.1.7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las articulaciones coxofemora-
les en bipedestación. 

 3.1.8. Genu, valgum, varum y recurvatum marcados. 
 3.1.9. Pie equino, varo o talo marcado. 
 3.1.10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar. 
 3.1.11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie. 
 3.1.12. Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo de un pie. 
 3.1.13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie. 
 3.1.14. Otras alteraciones que a juicio del tribunal médico limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial.  
3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del tribunal mé-

dico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 
3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en re-

poso los 145 mm/Hg en presión sistólica (varices). 
3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en 

más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el 
desarrollo de la función policial. 

3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías 
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

3.6. Piel: Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que di-
ficulten o limiten el desarrollo de la función policial. 

3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de trans-
misión sexual, enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso pato-
lógico que, a juicio del tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio de la función policial.  

ANEXO IV - AUTORIZACION 
Autorización para someterse a todas las pruebas médicas que determine el Ayuntamiento de Andorra. 
APELLIDOS Y NOMBRE: .......................................................................... 
D.N.I.: .....................................EDAD: ........................................................ 
Autorizo por la presente al Ayuntamiento de Andorra para que, a través del equipo médico designado al efec-

to, y en el marco del proceso selectivo para la cobertura de tres plazas de Policía Local, me efectúen las pruebas 
médicas necesarias, la extracción y analítica de sangre y la analítica de orina de los siguientes parámetros: 

Análisis de sangre: hemograma completo, fórmula leucocitaria, Glucosa, Colesterol total, HDL, Colesterol, Tri-
glicéridos, Urea, Creatinina, Ácido úrico, Bilirrubina total, GOT (AST) GPT (ALT), Gamma Glutamil Transpeptida-
sa (CGT), Fosfatasa alcalina, Hierro. 

En caso de ser elevada la tasa de Transaminasas se efectuará la determinación del Anti HBc y del AgHBs. 
Análisis de orina: Densidad, pH, anormales. 
Detección de drogas: opiáceos, cannabis, metabolitos de cocaína. 
Sedimento: análisis citológicos. 
Al mismo tiempo, declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: 
 .................................................................................................................... 
 ……………………………………………………………………………………. 
 .................................................................................................................... 
(indicar el nombre comercial de los medicamentos o su composición). 
Y, para que así conste, firmo la presente autorización en ................. a .......... de ....................... de 2021. 
En Andorra, a ____ de ______ de 2021 
ILTRE. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ANDORRA. 
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Núm. 2021-2827 
 

 CALAMOCHA 
 

 
Según acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de 29 de julio de 2021, por medio 

del presente anuncio se abre un período de información pública, conforme a lo siguiente: 
APROBACIÓN INICIAL DENOMINACIÓN VÍA PÚBLICA LECHAGO (Expte 1047/2021.) 
A la vista de la iniciativa presentada por D. Pedro Roche Ramo en fecha 1 de julio de 2021 (registro de entra-

da núm. 1517) solicitando dedicar a D. Agustín Martín Soriano el Paseo que discurre entre la rotonda de entrada 
al pueblo y la Ermita del Santo Cristo de la Agonía, aportando la biografía y la motivación. 

Visto el informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir de fecha 19 de julio de 
2021. 

Realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la propuesta de nueva denominación de vía pública como Paseo de D. Agus-

tín Martín Soriano, descrita en los antecedentes por la vinculación con el municipio y los motivos expuestos en la 
solicitud. 

SEGUNDO. Abrir un periodo de información pública por plazo de 20 días mediante anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to [http://calamocha.sedelectronica.es] y en el Tablón de anuncios. 

TERCERO. Elevar este Acuerdo a definitivo si no se presentan alegaciones en el trámite de audiencia e in-
formación públicas, y en tal caso, notificar a las Administraciones Públicas interesadas y a las Entidades, empre-
sas y Organismos que presten en el Municipio servicios destinados a la colectividad [INE, servicio postal, compa-
ñía eléctrica, etc.]. 

En Calamocha, a 29 de julio de 2021.- D. Manuel Rando López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ca-
lamocha. 

 
 
 

 Núm. 2021-2831 
 

MONREAL DEL CAMPO 
 
 

ANUNCIO 
Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de fecha 4 de agosto de 2021 se ha aproba-

do el Padrón de Contribuyentes correspondiente a la Tasa por la prestación de servicio de Recogida de Basura, 
primer semestre de 2021.  

A efectos de la notificación colectiva en los términos establecidos en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, así como de la sumisión del mismo a trámite de información pública, se expone 
dicho Padrón al público por un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de inserción de este 
anuncio en el B.O.P. de Teruel y en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante el cual estará a disposición 
de los interesados en la oficinas municipales para su consulta y formulación de posibles reclamaciones por los 
interesados.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributa-
ria  se pone en conocimiento de los contribuyentes que el plazo de ingreso en periodo voluntario de dicho tributo 
se extenderá del 10 de agosto al 10 de octubre de 2021.  

Los recibos domiciliados se cargarán directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes el día 27 
de agosto de 2021. 

Para los recibos no domiciliados, el documento preciso para efectuar el pago de la deuda será enviado al do-
micilio fiscal de los contribuyentes, donde constará la forma y/o nº de cuenta para hacer efectivo el pago a favor 
del Ayuntamiento.  

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho el pago, se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General Tributaria, lo que determinará la exigencia 
de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedi-
miento de apremio.  

En aplicación de lo señalado en el artículo 14  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la Resolución de aprobación 
del Padrón y/o y liquidaciones tributarias contenidas en el mismo, que es definitiva en vía administrativa, podrá 
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interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de finalización del periodo de exposición pública del padrón o matrícula. 

Contra su desestimación expresa o presunta podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses des-
de el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

En Monreal del Campo, 4 de agosto de 2021.- El Alcalde, Carlos Redón Sánchez.  
 
 
 

Núm. 2021-2830 
 

MUNIESA 
 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 30-7-2021 por el que se aprueba definitivamente el expediente de 
modificación de créditos n. º 2/2021 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, finan-
ciado con cargo a mayores ingresos. 

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado con cargo a  mayores ingre-
sos,lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos finales 

Progr. Económica     
1500 61900 MEJORA DE 

VIAS URBANAS 
280000 90000 370000 

  TOTAL    
Suplementos en Conceptos de Ingresos 

Aplicación Descripción Presupuestado Nuevos ingresos 

Económica    

Cap.  Art. Conc.    

7 76 761 

SUBVENCIONES DE 
CAPITAL; DIPUTACION 
PROVINCIAL DE TE-
RUEL 

     50000 

 
90000 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado 

 
 
 

Núm. 2021-2825 
 

UTRILLAS 
 
 
APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATEGICO GENERAL DE SUBVEN-

CIONES DEL AYUNTAMIENTO DE UTRILLAS, 2020-2023. 
El Pleno del Ayuntamiento de Utrillas, en sesión celebrada el día 4 de Junio de 2021, acordó aprobar inicial-

mente la modificación del Plan estratégico de Subvenciones, para los ejercicios 2020-2023. 



 
BOP TE Número 152 11 de Agosto de 2021 23 

 

Publicado anuncio de la aprobación inicial en el en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, núm. 109 de 10 
de junio de 2021, no se han formulado reclamaciones, reparos u observaciones, durante el periodo de quince 
días hábiles de exposición pública, por lo que de conformidad con el acuerdo de aprobación inicial, queda defini-
tivamente aprobado. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
 

 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 
 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2021-2843.- Arcos de las Salinas.- Modificación de la Ordenanza fiscal Nº 7, reguladora del impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 
2021-2844.- Arcos de las Salinas.- Ordenanza reguladora de los Instrumentos de Intervención Municipal en 

materia Urbanística: Licencia, Declaración responsable y Comunicación previa. 
2021-2855.- Loscos.- 
- Modificación de la Ordenanza fiscal nº 1, reguladora de la Tasa por recogida de basura. 
- Modificación de la Ordenanza fiscal nº 8, reguladora de la Tasa de alcantarillado (vertido, saneamiento y tra-

tamientos de aguas residuales), incluidos los derechos de enganche. 
- Modificación de la Ordenanza fiscal  reguladora de la Tasa por suministro de agua potable. 

 
Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
2021-2863.- La Mata de los Olmos.- Padrón de la Tasa por suministro de agua doméstica e industrial, acome-

tida, alcantarillado y basuras del 1º semestre del ejercicio 2021. 
2021-2864.- Los Olmos.- Padrón de la tasa por suministro de agua doméstica e industrial, acometida, alcanta-

rillado y basuras del 1º semestre del ejercicio 2021. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Cuenta General 
2021-2853.- Comarca del Matarraña.- año 2020. 

 
Expedientes de Modificación de Créditos 
2021-2860.-Villastar, núm. 1/2021 
2021-2861.-Villastar, núm. 2/2021 
2021-2854.-Comarca del Matarraña, núm. 4/2021 
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